
NUM. 57. 24 DICIEMBRE 1855.

DE OFICIOARTICULO

0p ICIAl,

Burgalcscs: En el periodo en que la alta- confianza que 
en mi se ha dignado depositar S. M. l*1 Reiná Gobernadora, 
á nombre de su augusta Hija la Reina Muestra Señorá Doña 
Isabel 2.a al nombrarme- Comandante General de esta Pro-s 
vincia, poco me restará que ' hacer, si recordando vuestra 
antigua lealtad y la incontrastable fidelidad de vuestros ante
pasados á los Reyes, cojitribuis conmigo á vuestra conser
vación y al sosten de la legitimidad y los incontestables . de
rechos al Trono de la inocente Reina que le ocupa. Estra- 
víos, hijos del error, os hablan conducido al borde de un 
precipicio, y el convencimiento de la nulidad de los esfuer
zos, que para destruirle se os indujo á hacer, os llamaron 
á desear el orden y la paz. Abandonados a vosotros mismos 
por los instigadores del genio, del mal y la ipocresía no tar
dasteis en abandonarlos también, y retirándoos á vuestros 
hogares, que habíais convertido en tristes cuadros de hórfan- 
daz, viudez y miseria, enjugasteis las lágrimas de vuestros 
hijos y esposas, cobijándolos bajo dij la mitad del manto de 
piedad qúe con su Real indulto os tendió S. M. la Reina 
Gobernadora. Por fortuna para todos habéis ya visto los re
sultados, os convencisteis de la impotencia, conocéis á vues
tros seductores, sus infames tramas y la injusticia de sus lo- 
cas pretcnsiones; al paso que no os es desconocida la justicia'de una su
cesión afianzada en las leyes fundamentales de la Monarquía , en las de



- ¿156- .. -
la iiaturaleza y en el voto general de la Nación. Si por otra ,paHc fi
jáis vuestra atención en los males qne habéis sufrido, y en los lioiro- 
rcs'que sé os preparaban, y los* comparáis con la inagotable clerii,cn- 
cia de. ía madre ctirirati "de. todos los Españoles y con la humanidaiDdcl 
¡Ejército , que 03 ha tratado cotno’Tiermanos , no os arrepentiréis de haber. 
¡hecho la justa cléccion , á que' sus piedades os han inclinado. 1 ersisl i< 
pues firmes en vuestro último proposita, huid de las sugestiones e < s 
malvados, venerad la Religión cybws- ministros; pero no conitindms c 
fanatismo con vuestra verdadera.’creencia por mas que algunos ilusos 
quieran preocupároV. Respetad las leyes , y prestad sumisión á todas las 
disposiciones emanadas del . Trorio defendido por la augusta madre <.e 
vuestra Reina, hija de Fbmíando el arando, de Fernando a quien yo 
mismo debí la alta distinción y confianza de que me encargase la crea
ción, ¿Fgatóricion y mando qüe conservo del Regimiento de Húsares que 
habia de llevar el nombre de su augusta hija, y que sera (lo jui o) 
egidi dé la Real coronada pupila y valuarte de su augusta tutqra, d 
aquel Fernando en fin qué os armó confiando sin limites en vosot.o 
mismos , no para que desgarráis su ultima voluntad arreglada a 
leyes de sucesión , sino " para queda sostuvieseis con vuestra sangr , 
como mil veces' se lo habíais prometido. Si asi do hacéis , si constmua s 
tranquilos en el cumplitiiénto de. vuestras respetivas obligaciones , sino 
reináis en nuevos estravfoi V-sRos prestáis docfies a entrar el i.s 
las armas, que todavía conservéis, sin .necesidad del caigo , que t 
caso contrario, os haré ; deshaciéndoos voluntariamente del odwsd ob- 
eeto, que pudo perderos , y sj ¡olvidando vuestros errores volvéis á ocu
paros en .vuestras labores afianzando de este modo , en vez de turbar 
la publica tranquilidad y vuestra propia felicidad me tendee por muy 
dichoso v seré , os lo prometo, vuestro mayor amigo segundando , como 
debó , las Reales intenciones d? S. M. • Empero si ingratos a sus pieda
des si sordos á sus benéficas insinuaciones , rebeldes á tatitos beneficios, 
como os ha dispensado, caéis,Re nuevo en la loca tentación de opone
ros en lomas mínimo á sus Soberanas resoluciones y al respeto que 
debeis por obligación y gratitud a a Reina Nuestra Señora Dona 
Isabel ir, «ned entendido que la cuchilla de la ley, los supimos y 
sobre todo mi espada , que embainada en la paz jamas estuvo odosa 
en lá guerra contra los malvados, sustituirá desde el momento a 
clemencia y- piedad de vuestra madre la Reina Gobernadora contra 
cobarde turba que. osare levantar su inmunda frente, en opostc.on 
i c i, «le la Reina Nuestra Señora Doña Isabel ii. Burgos a la Soberanía- de. la. mina muestra , n,nares
de Diciembre de i833.=El Brigadier  Coronel del Regimiento Húsar 
de la'Princesa y Comandante General de la ProvitiCia.=Ramoii Gon 

de Vedoya.

Subdelegacion principal de Policía de la Provincia.

FIFxrmo Sr. Capitán General de Castilla la Vieja con fecha do 
d indulto g. S. M. !. Nuc,..-. S*- "

servido expedir, que á la letra dice asi.
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Don Vítente. Genaro de Quesada , 'Teniente 'General de los Reales Ejér

citos , Capitán general de Castilla la Vieja , Presidente de. la Real Cban- 
citlcría de Valladolid y Subd plegado. general de Policía, &c. &c, &c.

Deseando S. M. la Reina Gobernadora manifestar su maternal, gene
rosidad en favor de los que aun extraviados eonlinuan en la .rebelión, 
ha tenido á bien por Real orden de C0 del actual prorogar el termino 
de los indultos concedidos, por veinte/dias, y con arreglo á lo que eji 
ella se previene, en su Real nombre ,yhe venido en.decretar lo siguiente .•

Arl. i.° El articulo a.° del Bando de 3 de Noviembre que .sena- 
liba el termino de quinde dias á. los-revolucionarios qhe se. lestifuyc- 
®en á sus hogares para ser indultados , se proroga por el de. veinte 
TOas , contados precisamente desde la fecha del presénte*, que es el de. a 
publicación de esta gracia soberana en esta capital. . , .. , •.

Art. 3 ° Serán admitidos á este indulto todas y cualesquiera per-, 
sonas de las que aun puedan hallarse en compañía de los rebeldes , ó se 
hallen ocultos: para obtenerlo deberán presentarse á la Autoridad local, 
dél pueblo desde donde verificaron su. .salida , á quien entregarán armas, 
ttiiíiiciones , uniformes y cualesquiera otra divisa militar, monterías, 
caballos, sean ó no de marca ó de .pertenencia.

Art. 3.° Las Justicias de todmj los pueblos quedan autorizarlas, 
para admitir al indulto los comprendidos en él y que lo soliciten. Si 
para ‘cumplir lo que se previene en jet-artículo anterior se les presen-, 
tase alguno que no hubiese, verificado .desde. ¿1 su salida, les recogerán 
Armas, caballos y demás, habilitándolesde pasaportes, marcándoles los 
tránsitos, y por solo el tiempo indispensable para llegar al de la resi
dencia de donde salieron á la rebelión; y no se entenderá conseguido 
d indulto-hasta que se presenten á la Autoridad de aquellos.

Art. 4-° Eos cabecillas Cura Merino, Balma'Seda , Cueyillas-, Villa
lobos , Randeras, Cuadrado, Caraza, Don Basilio García y los indivi
duos de sus juntas, llamadas de gobierno, quedan exceptuadas de este 
indulto.

Art. 5.° Al que presente á cualquiera dé los expresados cabcci- 
**as , ademas de. concederle el indulto, si lo necesitare., se abonaiáu poi 
”1 primero 10.000 rs. : S.ooo por el segundo, tercero y cual to : a.ooo 
P°r los restantes; y i .ooo por los demas Gefes que les acompañan, 
siempre que estos últimos no se presenten á disfrutar del indulto.

Art. 6 ° Los Comandantes de las columnas y tropas del Gobier
no de S. M. harán pasar por las armas á todos y cualesquiera de los 
1?e, no acogiéndose á este indulto, sean aprendidos , sin darles mas 
-tiempoque. el preciso para prepararse á morir como cristiano; que no 
RXcedei-á de. cuatro horas.

Art. 7,° Todos los que se presenten ó se hayan presentado á dis
frutar del indulto , se entiende solo de las penas corporales en que por 
ti acto de la rebelión incurrieron, pero quedan responsables de los io 
hos, atentados ó crímenes particulares que hayan podido cometer, por 
*°s cuales se les formará por separado la correspondiente, causa , no pu
dendo ninguno de los individuos indultados volver á egcrcér el destina 
ó cargo que antes obtenían sin expresa Real orden, según se previene
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en el artículo 5.2.de la circular de i.° del presente!

Art. 8.° Considerando que los cabecillas rebeldes andan acompa* > 
fiados de tres ó cuatro,-y el que mas de diez y seis á veinte, los Corre- , 
gidores, Alcaldes mayores y demás Justicias de ios pueblos por donde 
transiten , y no los rechazasen á viva fuerza , serán separados los pri
meros de sus destinos sino manifiestan ostensiblemente decisión , carác
ter y firmeza en sus providencias, y castigados los demas individuos de 
Ayuntamiento con la multa de 3oo ducados, que pagarán estos y aque
llos, sin perjuicio de. las demás providencias' á que haya lugar.

Art. q.° Todos los Corregidores, Alcaldes mayores y Justicias de 
los pueblos que sean morosos en dar los oportunos partes, ó auxilien 
á los rebeldes facilitándoles medios de subsistencia para ellos ó sus ca
ballos,^ cualquiera guia ó propio , incurrirán en la multa de 100 du
cados. -

Art. io. Las Autoridades de todas clases quedan encargadas bajo 
su mas estrecha responsabilidad de.. la egccucíon del presente Bando.

Dado en Valladolid á iS de Diciembre, de i 8,33.—Vicente de Qucsada.
Lo que comunicq á V. para que le dé toda la publicidad posible, 

para que llegue á noticia de. todos y nadie pueda alegar ignorancia. => 
José Aulcstia. = Señor Alcalde encargado de la Policía de.

Siendo interesantísima la prisión de Pedro Nozal y Santiago Beltran^ 
al parecer vecinos de \illahoz, igualmente que la de Prudencio Machón, 
de la de Presencio, las Justicias de todos los pueblos de la Provincia 
quedan encargadas de verificarla ; en la inteligencia de que si llega á mi 
noticia que han estado en algún pueblo y no han sido capturados eXÍA 
giré al encargado de. Policía 5o ducados de multa ; lo que hago noto
rio á la Provincia para que. nadie pueda alegar ignorancia. Burgos n 
de Diciembre de i833.=José Aulcstia.

¡ . .
Intendencia de la Provincia- Subdclegacion de Fomento. 

Orden á todos los pueblos de ella.
Estando mandado que ningún individuo de los que han estado en la 

facción pueda ser elector, ni elegido , y cómo muchas propuestas para 
los oficios de Ayuntamiento para el año próximo de 1834 se hicieron^ 
antes de esta prevención , y otras aun despues de ella se remitieron ® 
esta Súbdelcgacion sin certificarse que ninguno de los comprendidos tenia, 
ésta tacha; y corno por la premura del tiempo no era posible que 1® 
Subdelegarían se detuviese en este examen, habrán sido elegidos algu-"- 
nos individuos que por dicho defecto no pueden serlo, prevengo á todos 
los Ayuntamientos me devuelvan las elecciones verificadas con este di. 
fecto , proponiendo nuevamente la terna de los que se hallen en este casor 
Continuando entre tanto el Ayuntamiento actual de 18 3 3 hasta que i"6' 
¿■iba la nueva elección : y si cuando llegue á su noticia esta orden es 
luciesen ya en posesión y c ge r cirio los defiectuosos , cesen desde luego X 
no les admita el Ayuntamiento en su seno. Burgos n de Diciembre de 
1-88 3 .—Antonio Porro.
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